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forma.!, documental, contable o ce otro orden que l!t*D pre
ceptivas, salvo las de presentación de doolarac1ones-Uquidaciones 
por los hechos imponibles objeto de convenio. 

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar, según 
las normas reguladoras del Impuesto se h84"'á constar necese.
t1ameIlte la mención del Converuo. 
, Undécimo.-La tributación 1IIP11cable a las altas y bajas que 

se produzcan durante la vigencia del Convenio, el prooed1m1en
to para sustanciar las reclamaciones y las nOir1ll8S y garantías 
para la ejecución y efectos del mismo se ajustarin a lo que 

. para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966. 
Duodécimo.-En todo lo no regulado expresamente en ' la 

presente se aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden 
de 3 d~ mayo de 1966 

Lo que comUnICO a V. l. para su conocimiento y efectaS. 
Dios guarde a V I. muchos aftos. 
Madrid 17 de mayo de 1967.-P. D., Luis Va4ero. 

Dmo. Sr. Director gene¡ra¡l de Impuestos Indirectos. 

ORDEN de 17 de mayo de 1967 por la que se aprue
ba el Convenio fiscal de ámbito nacional entre la 
Hacienda Pública y la ' Agrupación de Empresario' 
de Plazas de Toros para la exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas durante 
la temporada taurina del año 1967. 

Dmo .. Sr.: Vista la propuesta ae la Com1sión Mixta designa.. 
da para elaborar las condiciones a regir en el ConvenIo que se 
indica: . 

Este Ministerio, en USO de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciemoce de 1963 y de 11 de junio de 1964 y la 
Orden de 3 de mayo de 1966, ha acordado lo siguiente: 

Primero.~ aprueba el Convenio fiscal de á.mbito nacional, 
con la mención «C. N número 30/1967», entre la Hacienda PÚ
blica y la Agrupación de Empresarios de Plazas de .Toros para 
la exaccIón' del Impuesto General sobre el Tráfico de las Em
presas. con SUjeción a las cláusulas y condicIones que pasan a 
establecerse . 

Segundo.-Perio<;lo de vigencia: Este Convenio regirá dttrante 
la temporada taurltla del afio 1967 

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
los , contribuyentes que figuran e-n la relación definitiva, apro
bada po¡r la Com1s1ón Mixta en su propuesta de 10 de marzo 
de 196'1. excluidos los domiciliados en las provincias de Alava 
y Navarra y todos aquellOS Que han presentado su renuncia en 
tIempo y forma . 

Cu84"to.-Extensión objetiva: g~ Convenio comprende las ac
tividades . Y hechos 1mponIbles dimanantes de las m1smas que 
se detallan a continuación: 

a) Actividades: EspectácWlos taurinos y otros espectáculos 
que organicen los empresarios Laurinos en las plazas de toros 
radicadas en el territorio convenido. 

b) Hechos imponibles: 

Hech98 ImponIbles Art.· Bases TiP08 Cuotas 

Tráflco de Empresas: 

1- Compra de ganado 
de I1dia .................. 186 55.000.000 1.50% 825.000 

2. Celebración de espec· 
t é.c u los taurinos Y 

7'10.3170.3170 7.'703.704 at.1"OI .•••...•••.•.•.•..•••••• 201 1,00% 

825.370.3'10 8.528.704 

Arbttrl0 provincial ....... 233 0.50 % Y 0,36 % 2.971.296 

Total T .•..••••••.. 11.500.000 

De J88 cuotas asignadas por al'bitrio prov1nclal se deducirán 
186 1mputab1es a los hechos Imponibles que se produzea.n en las 
provincias de Las Palmas y de santa Cruz de Tener1fe y en 
las Plazas de Soberanía de Ceuta y MelIDa. 

Quinto.-Cuota global: La cuota globaJ para. el con1unto de 
con.tribuyent.es y por las actividades y hechos impOnibles com
prendidos en el Convenio se fija en once m1llones quinientas 
m1l pesetas, a deducir el arbitrio QrOVinciaa correspondiente a 
las provincias y Pl8tZas . de Soberañía expresadas en el párrafo 
anterior. 

Sexto.-R$1as de distrlbución de la cuota globaa: Para 1mpu
tar a cada contribuyente SUS bases Y cuotas Individuales se 
aplicarán las siguientes reglas: 

Número de funciones por empresario y provinCia. CeJtegorla 
de las plazas donde se celebren los espectáculos. Aforo de 1as 
mismas. Categoría de los espectáculos taurinos que se celebren. 

SéptImo.-La Comisión Ejecutiva del Convenio reaJ1za.rá el 
señalamiento de las cuotas individualles y e1eva.rá. a la DJ... 
rección Oenera.1 de Impuestos Indirectos la relación de las 
mJsme.s en la forma y plazos ~tablec1dos en el articulo 16 de 
la Orden de 3 de mayo de 1966, y a estos efectos sus compo
nentes tendrán las atribuciones y deberes que resulrta.n del ar
ticulo 99 de la Ley General I'dbutaria, de 28 de diciembre 
de 1963 y del articulo 14. apa.rt.ado 1), párrafos A). B), e) yD) 
de la citada Orden min1sterIal. 

La Com!s1ón Ejecutiva se aJtendrá a las siguientes directr1ces 
para determinar y distribuir las bases y cuotas individuales: 

a) V8Iloracióngloball de cada regla de diStJrlbución respecto 
a cada hecho imponible. 

b) Fijación de índices o módulos básicos y correctores si 
precisa para fraccionar en coeficientes o puntos de igual valor 
[as anteriores estimaciones globales. 

e) Asignación a cada contribuyente de los coe1lcieDltes o 
puntos que le correspondan con arreglo a los hechos 1mpon1-
bles, reglas de distribución y bases tributarlas que proceda Impu
tarle. 

. Octavo.-Pago: Les cuotas tndividuailes serán ingresadas en 
dos plazos y por mitad, con vencimiento en 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1967, asumiendo la Agrupación por modo dIrecto 
y princlpa! la obligación y responsabiUdad de satisfacer en cada 
prOvincia el tota.1 de cuotas individuales de los empresarios de 
la misma, con tacultad de percibir1as directamente de ellos. 

Noveno.-La aprobaCión del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias por actIvidades. hechos 
impon~bles y periodos no convenidos, ni de las de carácter 
formal, documental, contable o de otro orden qUe sean pre
ceptivas, salvo las de presentación de doolaraciones~liqu1daciones 
por los hechos imponibles objeto de convenIo. 

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar, según 
las normas reguladoras del Impuesto se h1l.lrá constar necesa
riamente la mención del ' Convenio 

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimien
to para sustanciar las reclamaciones y las normas y garantias 
para la ejecución y efectos del mismo se ajustarán a 10 que 
para estos fines dispone la Orden de. 3 de mayo de 1966. . 

Duodéc1mo.-En todo lo no regulado expresamente en la 
presente se aplicará en cuantO proceda la mencionada Orden 
de 3 de mayo de 1966 

Lo que comunico a V. l . para su conoctmiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años. . . 
Madrid, 17 de mayO <le 1967.-P D., Luis Valero. 

Dmo. Sr. Director general dé .impuestos Indirectos. 

ORDEN de 7 de junio de 1967 por la que se acuer
da la ejecución en sus propios términos de la ' sen
tencia dictada en 13 de febrero de 1967 por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo contra acuerdo del .Tribunal E.con6mic-o· Ad
ministrativo Central en relación con la revisión de 
riqueza rústica de 1961 en la ' finca «Arévalo del 
Guadiana», Ubeda (Jaén). 

Dmo. Sr.: Visto el testimonio de sentencia dictado en 20 de 
abtil de 1967 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo contra actierdodel Tribunal 
Económico administrativo Central de 15 de junio de 1965. sobre 
revisión extraordinaria por el ejercicio de 1961 de la finca 
«.¡'\révalo del Guadiana», Jaén y 

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el párrafo 5), artículo 105 de la Ley de 2'1 de 
diciembre de 1956. Este 'Ministerio ha tenido a bien disponer 
la ejecución en sus propios términos de la referida sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto a nom
bre del excelentísimo seftor don José María Márquez Castille
jos contra la resolución del Tribunal Económico Administra
tivo Central de 15 de junio de 1965, acerca de revisión extraor~ 
dínaria de la r1queza imponible en Contribución TerrItorial 
Rústica de la finca «Arévalo del Guadiana», sita en término 
de Ubeda (Jaén» y revisión referida al ejerciCiO de 1961, c;le
demos declarar y declaramos dicha recurrida resolución como 
ajustada a derecho, confirmándola en todos sus extremos; y 
ello sin hacer pronunciamiento especial sobre costas.» 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afj.os, 
Madrid, 7 de junio de 196'1.~P D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos DireCtos. 
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ORDEN de 9 de junto de 1967 por la que se anc/u
l/en concttcionaVnente en la lillt<¡ oficial ae valore¡ 
apto. J)GrG la cobertura a. re'""II. técnica. dI 
Enti/JllcJ_a de Seguro. 108 titulas de renta Ma que 
~. ",t'd'"". 

limo .Sr.: V1JI;a la. pettclón formulada por el 8anco d" Ora· 
nada, S. A.», OOIl domiclllo en Onmada -claslnoa.do COlllo 
J:¡JdlQO lndulitrliIJ. y de NegQC!os- interelando la InolUSi6n en 
lJi Hita otlc!al de valorea aptos para la oobert¡¡ra de re.ervas 
(le las 8001edlldflli de 8eiuros de 108 iliulentes titulO/i: 

200.000 bonos de Caja s1Inples, de r.ooo peBet a¡¡ nomtnale¡ 
cada UQ,O, en 001;31 200.000.000 de pelletas. ¡¡.l 4,11$ por ~OO de 
interés anual. libre de impuesto. más primas anuales con carác
ter progresivo, amortizables en el plazo máximo de diez años. 
mediante cinco sorteos comecutivos, a partir del sexto año, 
contado desde la emisión, autorizada para 3 de junio de 1967; 

Considerando lo dispuesto en el Decreto de 19 de enero 
de 1951; en el artículo 11 del Decreto-ley 53/1962, de 29 de 
noviembre, sobre 13ancoli Ipduatrla.le¡¡ y de Negocios, v en el 
apartado a) del número 13 de la Orden de 21 de mayo de 1963. 
qUf lo desarrolla. 

Este Ministerio se ha servido disponer que los bonoll de 
Caja antes reseñados, del Banco de Granada, S. A., sean inclui
dos en la lista · oficial de valores aptos para l~ cobertura de 
reli8Tvas de las Compañias de Seguros, una vez que dichos ti
tulos 18 admitan a cotjzaclón otlcial en Bolaa. a CUyo requisito 
qUeda condicionada la referida Inclu¡¡lón. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Pios¡¡J111ord1l a V, l . muchos años. 
MadrId. 9 dll junio de 1967.~P D., José MarIa Latorr!!. 

Ilmo. Sr. Director ~peral de Eleguros. 

RESOLUOJON de la Dirección General de lo 00110-
tencioso del Estado por la que Se concede amplia' · 
ción de exención del Impuesto sobre los biene;s de 
¡as PersQnas Jurídio!l8 a la «Fundaciór¡ Univerlrita
ria Galerías Preciarlos». instituída en Madrid. . 

V1,ito el «!x~lente promovido por don Enrique Gutiérrel 
Rica, Rector de la Unlverllldrtd de Madrid, solíclta.ndo en nomo 
bre de la «FundacIón UniversitarIa Qalerías Preciados» la exen
ción del Impueato 8011re 108 Bienes de las Perliooas Jurídicas 
pll'a loa tituloa oon que se ha incrementado durante el afio 1!l66 
su capital inicial. ya declarado exento por este Centro direoUvo 
al. lillal que las ampliacione~ correspondientes a los años 1963, 
1~ Y 1966, . 

Esta. PlrectliOO Qeneral Muerda deola.rar exento del Impues
to sobre loa Bienes de laa I<ersona¡¡ JurídiclUl li9 acclone¡¡ de 
«Cristalería Española», '86 del almea Ht&ptylo Amerltlano, 70 del 
Banco Español de Crédito y 41 de «Cristalería Española». todas 
adq1.llrldas en la Bolsa de Madrid el día 2 de marzo de 1966, 
excepto las 41 acciones de «Cristalería Española». cuya compra 
tuvo lugar el dia 3 dfl marzo de igu¡¡.l año. exención que ,Ilull¡¡ia. 
tirá en tanto en cuanto se empleen directamente los referidos 
titulos o sus rentas en cumplir el fin benéfico de la Fundación. 

Madrid, 1 de junio de 1967.-El Director general. Juan An
tonio Olleroll de la Rosa 

IlE$OLUCION de la Dirección General del Tespro. 
Deuda Públioa JI Clasea Pasiv(lJ por Ja qUe se am
plía la autori2amon númerp 68 . 00n08 ida a la Oa1a 
dfI Ahorro. y Monte de Piedad de Santiago, para 
la apertura de cuentas restringidas de ,.eoaudación 
de triQutos en los establecimientos que se indican. 

Visto el escrito formulado por la Caja de Alwrros y MonU! 
de PledllA de Santiago, solic' tando autorización ¡lp.fllo ampliar el 
serviolo de cuentas l'flstrillildas de f61laudact6n de tributOll. 

E;sta D~recci9n Oentll'al Ilcuerda dtsponer qt¡e la al.\torlw:a
ciOO nl1mero pS, concedida en 17 de octubre de 1964 a la, Oaja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Santiago. se considere amp11ada 
a los siguientes establecimient08 : 

Demarcación de Hacienda de La Coruña 

Tr~ . .....(J~terl\. eje Or<if.nes a Santla.¡o. sin número. a la 
que le le tlSlrna. el númerO ae Identit1\la.cI6n 2~1l-:lIi. 

l4. litalla,.~arr. éwr¡l, de Neifelra. ¡¡in número. a la que se 
le aatllla el número de ldentlt1cacl6n 25-11-26 

Rc)~ • ...-olllll\. Oonsu.torlal ¡¡In Ill1mero. a la que se le asigna 
el número de identifl.cac!6n 26-11-2'7 

Dodro.--Carretera <:le Santiago a Riveira. sin número, a la 
que ijl le asigna el número de identitlcación Zs..1l-28. 

Vedra-El Sol.--Ca.-rretera. de Orenae. sin número. Ilo la que 
~ le ~Ilo el nÚlllQfQ de l\tent1ftcP.<li6n 2li-ll-~. 

Brtórl.~¡¡.l1fl Santa Mina. 8in número. a la que se le asli-
na. el númerQ de Identlt1oll.clón 2tI-ll-SO . 

Madrid. :lO de junio de 1967.-1111 DIrector ,enera!. Mlmuel 
A¡uila.r. 

, 0 . 

RESOLUCl()N de la Dirección General del Tesoro, 
Peuda Pública 11 C¡a¡¡e~ Pasivas por JIll que ,e AfR.
plía la autorilcwián número 87. Q01fCe ta. " la C.1(1 
de Ahorros Provincial de 'a DiJl14'Goión a • .tlbGott., 
para la apertura de cuentas reBtringtdas de reCClu
dación de tributos al Blltableoimi.nto que B, indtea. 

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorr08 Provincial 
de Albacete solicitando autorización para ampliar el servicio de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos. . 

Esta Dlreocl6n Oenera.l ... JUerda disponer que la autorización 
número 8'7. concedida en 24 de octubre de 11164 11. la Clloja de 
Ahorros Provincial de Albacete. se considere ampliada. al si
guiente establecimiento: 

Demarcación de Hacienda de Albac4t. 

Alpera.--Calle José Antonio. número 8, a la lJue se le asigna 
el número de identificaclán o:M-ll. 

Madrid. 20 de jumo de 1967.-El Dlreotor sener¡¡.l, Manuel 
AiUihl.r. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando iIe Bar
celona por la que se hace público el acuerdo que 
8e cita. 

~QCléndQ6e el nombre y domtc1l10 de los Utuluea de 
los veh1culos siguientes y afectos a los expedientes que a con
tiuutwi6n se detallan: 

Expediente '162/66. coche tV~lQW88en., matrlcul .. de Lu-
xemburgo L-22915. 

Expediente 788/66. coche «Ford Cónsu:i», ma¡tncuJa AA :¡~~U. 
Expediente 71/67. coche «VolkswageD.», matricula RK-17-'73. 
1i1xpe<liente 84/67, coche «Citroen» 2 HP matrícula frallce-

sa 8S3EQM. 

Por la preliBntll se ll!i nottfloa, que la Comlstón PtrmMllntt di 
elite Tribunal e. n aest6n del dta 111 de Ibr11 últlmo J al .OOnooer 
los ref8l'ld(l4 expedientes. dictó en oad", UDO de ellos el Il. 
guiente acuerdo: 

Prlmero.-E$tuna.r cometida una Infraccl6n tW OOJlIil'~o 
de menor cuantía, previst~ en el nl1mefQ 2 del articulo la do 
la Lel/. . 
~o.-$st.U1lar deaconocido a;¡ ~able de la ~ J, 

en ~ consecuencia, el eXIlfdlente como am reo oonoc1do. 
Tercero·~Dflelan¡,r el oom~ del CQChe mtAlfvenido, y DN'II 

su venta en púpl1()a iublltit4l.. dlIDdo a su Importe l. a.pl\GIC\IAIIl 
re¡1a.ment¡¡.ria,. .. 

Cuarto-JtfIconoeer derecho a premio a los a.prehenlCres. 

Lo que se l~ notifica a los efoct~ oportunos. 
Bp.rcelona. ¡¡ de junio de 196'1.-El SeoretlU'lo.-Viata bueno; 

El Deleiado de Hacienda, Prea1dente.--3.0S2..E. 

RESOLUCIONES elel Tribunal de Contrabando ele 
V~ca1la por las que se hacen publicos 108 fallQ8 que 
8e citan. . 

En cumplimiento a cuanto dispone el ut1culo lit del Re
glaPlento de Procedimiento ep las Re<:l3ll1aciones F..cQn6m1co
ádmlnlatrRt!vllSa se hace Babe: a <ton JON 1.\118 u,lJ'te Il .. ~ 
nlÍnde¡¡. con amicillo en Bltpennell4 Oñelhir. • Ora.J.IOft 
street, Uverpool 1 (Inwlaterra) ,,-.9\1, fllt, Tr.lbUlW ae Con.t¡o.., 
bandQ en Pleno. y en lIIIlilón oelBQl'lI.da el <U .. ti de juNo dt 1"" 
al cpnocer d!!l elCl*1lente nñmero 8'7/68, diot4 el l1¡,utnW 
fallo: ' 

1.0 Declarar que los heohos de Blite expediente no ICln CQII.ll
titutivos de Infracción alguIl& !lo 101 prtOe¡ltol del vl .. ntt texto 
refundido de la Ley de Contnbando. 

2.g .'\bliOlver, cm cOIl&eCl¡el1Cla. de tAlda reapoJUal)1UdaQ a 
don José Luis Ugarte Hel'nández y demás encartados en el 
citado e¡cpediente. 

Billla.o, 8 do Junio de 1967.-111 &K:retarto.--;i.1Q9.oE. 

• 
En cumplimiento a cuanto dispone el artículo 92 del _1 ... 

menw de Procedimiento en las Rec;larI1.(l.Qiones Econ6lnlco Ad
minlltratlvas, se hace sC!,\ler a tlL. ~~ " Qo. UA.. ., " 
«J. M. lUcarre¡ut y Oo.» y • lua r.prellntanté. 1 .... 1.. fI\lt 
este 'l'1'!bqna.! dlj ContrlloQl\ndo en Plono, "1 en IIIlIm otl .... idI 
el dia 11 de junio ele 196'7, a.! conocer del o~l'1\te nmnm 
94/00, <Hctó €l IIIJlUlellt.e t a.llo; 

1.0 . D. l!Clarar que 10.S hechos de este expedlellW 1W IIQJ\ 00» 
tlt1.ltivos de infracción alguna a los pr~ IStl ~ 
texto refuruUclo de la Ley de Contraballclo. . 


